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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 56" de la Ley N" 2g044 Ley General de
Educación, _el profesor es agente fundamentar der proceso eiucativo y tiené como misión
contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del
desarrollo humano.

Que, asimismo en er numerar e) der citado artícuro drspone expresamenre que ar
profesor tamb¡én le corresponda recibir honores, registrados en el escalafón magisterial,
por su buen desempeño profesional y por sus aportes a la innovación educativa.

Que conmemorándose en la fecha la celebración del DIA DEL MAESTRO es
necesano expresar er reconocimiento por Ia labor abnegada que desempeñan en bien de
la educación.

De conformidad con la Ley N.29062, Decreto Ley N" 25762, modificado por la Ley
N" 26510, y el Decreto Supremo N.006-2006-ED y sus modificatorjas;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- SALUDAR y FEL|C|TAR a URDAy SEPULVEDA, María Loreto,
Asesora del Despacho viceminister¡al con motivo de celebrarse el Dia del Maestro v.Dor
la buena gestión ¡nstituc¡onal realjzada_

Artículo 2o.- Transcribir ra presente Resolución ar Equipo de Escarafón de ra
unidad de Personal para su conocimiento y anotación como merito en su ficha personal
de escalafón.

Regístrese y comuníquese


